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25900Cuarto.-Se entenderá que el beneficiario si no se incorpora a su
Centro de Aplicación en la fecha autorizada, renuncia a la estancia.

Quinto.-EI beneficiario de esta estancia queda obligado al cumpli·
miento de la normativa fijada en la Orden de procedencia.

Sexto.-Las decisiones de carácter .científico adoptadas por las Comi
siones Nacionales de Selección serán irrecurribles.

En todo caso las decisiones admimstrativas que se deriven de esta
Resolución podrán ser recurridas por el interesado en los casos y formas
previstos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de octubre de 1990.-EI Director general, Robert<l

Fernández de Caleya y A1varez.

Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de Personal
In vestigador.

ANEXO

Uni.ersidad de O.iedo

Apellidos{Nombre: Kappes, Dag. Meses: Once. Sueldo: 180.000
pesetas. Ayuda Institucional: 300.000 pesetas.

RESOLUCION de 17 de octubre de 1990. de la Dirección
General de Trabajo, por. la que se dispqne la inscripción en
el RegIstro y pub/rcaclOn del ConvenIO Colectivo entre el.
Banco de España y los empleados a su servicio.

Visto el texto del Convenio Colectivo entre ~I Banco de España y los
empleados a su servicio, que fue suscrito con fecha 9 de octubre de 1990'
de una parte, por miembros de Comités de Centros de Trabajo y
Delegados de Personal de la refenda Entidad, en representación del
colectivo laboral af~ctado, yde otr~, l'?r representantes de la Dirección
del Banco de Espana, en representaclOn del mIsmo y de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirccción General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado'Convenio Colectivo en el
corresJ?<.lndlente .Reglstro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comlslon negOCiadora.

Segund6.-Disponer SU publicación en el'«Boletin Oficial del Estado».

M~drid, J'Í dé Octubre' de 1990.-El Directo~ general, Francisco José
Gonzalez de Lena.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

CONVENIO COLECTIVO PARA EL AÑO 1990 CONCERTADO
ENTRE EL BANCO DE ESPAÑA Y LOS EMPLEADOS A SU

SERVICIO

CIPIt!I.p nrwep

MARTINEZ NOVAL

limos. Sres. Secretario general para la Seguridad SOCial y Director
general de Régimen Económico de la Seguridad Social.

Yisto el expediente incoado en virtud de documentación presentada
en solicitud de autorización para que «La Fraternidac!», Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social número 166, con domicilio en Madrid, plaza Cánovas del
Castillo, número 3, absorba a «La Mecánica», Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social húmero
240, con domicilio social en Madrid, caJle Bola, número 13; todo eJlo al
amparo de lo dispuesto en el articulo 46.2 del Reglamento General sobre
Colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social, aprobadas por Real Decreto
1509/1976, de 21 de mayo (<<Boletín Oficial del Estada» de 2 de julio), y

Teniendo en cuenta que, por cada una de las Entidades solicitantes
se ha dado cump!imiento a los requisitos establecidos en el Reglamento
General antes CItado, acompañando la solicitud de autorización de
absordón y la certificación de los acuerdos adoptados al efecto.

VISlQ lo actuado, los preceptos legales citados y demás disposiciones
de general .aJ;llica~ión,. ' '. ,

Este Mmlsteno, en VIrtud de las facultades que le están conferidas
ha tenido a bien disponer lo siguiente: '

'. Primero.-AutoriZilr, con efectos de 1 de oC111bre de 1990, ·la absor·
clan por «La Fraternidad», Mutua de Aceidentes de Trahajo y Enferme
dades Profesionales de la Seguridad Social número 166, de «La
Mecánica», Mutua de Accidentes de Trabajo y' Enfermedades Profesio
nales de la Se~ridad Social número 240, conservando la primera su
proJ;lia denommación y causando baja la segunda en el Repstro de
Entidades autorizadas para colaborar en la gestión de las contingencias
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, sin que se abra,
respecto a la absorbida, proceso liquidatorio. .

Segundo.-La Mutua absorbente se subrogará en todos los derechos
y obligaciones de la ,Entidad absorbida.

Tercero.-Autorizar el cambio de titularidad, a favor de la Mutua
absorbente, de los depósitos constituidos en concepto de fianza regla·
mentaria por la absorbida, debiendo continuar dichos depósitos hasta
tanto no se solicite su regularización, a disposición del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social.

Madrid, 4 de octubre de 1990.
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La. nonu. da e.te convenio .enn ,~ aplic.ación an l •• oficina. del

Banco de c.,.ña en "!adrid '1 an toda. la••ucunale. q'-le tiane a.ta

bl-.eicla.a en tel:"ritoC"io aujeto a la .obeC"ania del Eatdo español.

~ ·'·"i ." - .. " '.-'

Queda excluido del pre..nt. Convenio el pereonal 'relacionado en loa

. -Partado. a) • e) ..... iDCludve. del articulo 1- del c1tacio ..

Sl....to de Tnbajo· .. ';.j ~o'''''~.IIP.:'>'',:,'··

11 preHnte convenio colectivo •••lvo pacto .n contrario sobre de

taMinadas maleri•• , entrará en vi.lor a.a el macHnt.o da su [inu..0 obatant.e, su. afect.o. econóldcoa •• I:"alrolnoarán 1111 1d••nero de

1990. 'rodo .110 sin perjuicio de la. pl:"aYidone. temponl....pec.i

{ie•• que .e preven· ew texto r en al anexo.

11 pr-e....t. convenio colectivo. de ~ito de .-pAa., •• clr'Cun.crL

_ • la. fw.cione. qtMI 4•••lToo.1. el Banco de España an ... aepaeifl

ca diMndón de banco central, ... cumpllalnto de la. que le e.tán

ene~ por el articulo 3_ de 1.'lAr 30/1980, da 21 de junio.

DIJIlOIICI!RI ..tS n

el ~tA con......io. dentro ..1 611bito funcional.,.. .e concrata en

el arUcUlo anterior. resulta .610 .. aplicación. lo. "ledo. del

a.eo .. Upda unidos .1 aialO por relaci6D juridic... n.tu.ral."

-~. r ..jeto•• '... eaU'. de norwa see.todal bialca. &1 _..la-

_t.o de T~o en .1 --..nco'de a.,aña. con .u.a .adiClcaci... pos

~ior-.......10pd0 por~ haolucl6n de la DlrKci6n. o.neral. de Tra

--.Jo de 19 .. junio de 197•• -.dient. el que .. 1'1.,,6 a cabo, al .....

.-ro de lo ~t.iJto .. el art.lcul0 29 del ..al' Dee.r.to-t-er u/un.

.. "de uno. -la aultituc16n nOE'IIativa a ... ' t..i_' s. refiare la

.i....icl6n tran-ltOrla ....... ele la Ler 4ei btabito4e loa TraM

J-.

Ar1iiS'Ü' 11._ Afnbito funcional.-

teS'," 2!._ ",'Ho ""onal'-

kUeulo 311, - Aebita taCtilioJ'itl.-...

Articylo .0._ Ambitq temporal y da,mmrn..-

ORDEN de 4 de octubre de 1990 por la que se autoriza a
«La Fraternidad», Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales número 166, para que proceda
a fa absorción de «La Mecánica», Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social número 240.
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